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CONFIGURACION DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS (II) 

 

 

 
1. La Administración Autonómica. Bases de su régimen jurídico. 

 

 1. Las Administraciones Autonómicas. Caracteres generales 

 
  1.1. Flexibilidad del sistema autonómico en la Constitución 

 

   1.1.1. Modalidades de acceso a la Autonomía 

   1.1.2. Techo competencial 
   1.1.3. Régimen organizativo 

 

  1.2. El camino hacia la uniformidad. Los Pactos Autonómicos de 1992 

 

 2. Configuración Institucional Básica 
 

  2.1. Para Comunidades vía 151, la prevista en el 152.1 

  2.2. Extensión posterior a las demás (Pactos Autonómicos de 1981) 

 
 3. Contenido mínimo de los Estatutos (147.2 CE) 

 

 

2. Organización jurídico Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

 1. Bases personales y territoriales 

 

  1.1. Canarias. Territorio. El Archipiélago Canario (2 EAC) 
  1.2. Canarias. Población. Vecindad administrativa en Canarias (4 EAC) 

 

 2. Las Instituciones Autonómicas 

 

  2.1. Asamblea Legislativa 
 

   2.1.1. Tamaño variable (50-70) 

   2.1.2. Elección proporcional 

   2.1.3. Funcionamiento similar Congreso Diputados (RPC) 
 

  2.2. Consejo de Gobierno 

 

   2.2.1. Presidente 
 

   - Elección Parlamento (17.1 EAC) 

   - Funciones (18.1 EAC) 

 

   2.2.2. Gobierno 
 

   - Composición (16.EAC) 

   - Funciones (19 Ley 1/1983) 

   - Funcionamiento (25 Ley 1/1983) 
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 3. La Administración Autonómica 

 

  3.1. Caracteres 

 
   3.1.1. Mimetismo con la Administración General del Estado 

   3.1.2. Similitud en todas las Comunidades Autónomas 

 

  3.2. Legislación Autonómica Canaria 
 

   3.2.1. Ley 1/1983, 14 de abril, de Gobierno y A. Pública de Canarias 

   3.2.2. Ley 14/1990, 26 de julio, Régimen Jurídico de las AP Canarias 

 
  3.3. Estructura 

 

   3.3.1. Servicios Centrales 

 

   - El Presidente (1 y ss. Ley 1/1983, 17 y 18 EAC) 
   - Vicepresidente y Consejeros (10 y ss. Ley 1/83) 

   - Secretarías Generales Técnicas (D 212/1991, 11 septiembre) 

   - Direcciones Generales (D 212/1991, 11 septiembre) 

 
   3.3.2. Servicios Periféricos 

 

   - Direcciones Territoriales (D 212/1991) 

 
   3.3.3. Administración Consultiva 

 

   - Consejo Consultivo de Canarias (Ley 5/2002, 3 de junio) 
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